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Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0423/2024; relativo al

recurso de revisión interpuesto por VIGILANTE DELACORRUPCION, en lo

sucesivo la persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO

DE TEZIUTLÁN, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, la persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información,

a !a que le fue asignado el número de folio 210442724000072, dirigida a la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

II. El dos de abril de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado, proporcionó, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El quince de abril de dos mil veinticuatro, la persona solicitante interpuso

el presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado en su petición de información. _

En esta misma fecha, la Comisionada Presidente de este Instituto, ti^o ^or
recibido el medio de impugnación interpuesto, asignándole_ el núrnero de,

expediente RR-0423/2024, el cual fue turnado a la Ponencia de la Comisionada

Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.

IV. El veintidós de abril de dos mil veinticuatro, se admitió el medio de

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente

puso a disposición de las' partes, para que, en un plazo máximo de siete dí^

hábiles, manifestarán lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a frav’és del -Sistema de ' ,
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Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona

recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que

le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia dei sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la

persona recurrente señalando el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

para recibir notificaciones.

V. El veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del

conocimiento a este Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un

alcance de respuesta, adjuntando las constancias correspondiente s a fin de

acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para

que manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento

de que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal

correspondiente. Así miso se hizo constar que la persona recurrente no realizó

manifestación alguna respecto a la publicación de sus datos personales.

VI. Con fecha diecisiete de junio de dos mil veinticuatro, se ordenó ampliar

el presente asunto para ser resuelto, toda vez que se necesita un plazo mayor

para agotar el estudio de las constancias que obran en el expediente respectivo,

vil. El nueve de julio de dos mil veinticuatro, se indicó que se tuvo por

pedido el derecho de la persona agraviada para manifestar algo en contrarío,

respecto al informe justificado y las pruebas anunciadas por el sujeto obligado,

aszcomo el alcance de respuesta que otorgo. De igual forma se hizo constar que

jeste último rindió dos alcances más de respuesta, a su informe; mismos que se

,l presente expediente; advirtiéndose que estos no modifican el acto

¡ i
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reclamado, toda vez que al tenerlos a la vista se concluye que ya que forman

parte de su informe justificado de fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro.

En consecuencia, se continuó con el procedimiento, por lo que, se admitieron las

pruebas ofrecidas por las partes, mismas que se desahogaron por su propia y

especial naturaleza y finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó

turnar los autos para dictar la resolución respectiva. Así también, se hizo constar

que la persona recurrente no realizó manifestación alguna respecto al punto

sexto del auto admisorio.

VIII. El dieciséis de julio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 2®, fracción III, 10, fracciones III y IV, 23, 37,

39, fracciones I, II y Xli de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; V y 13, fracción I. de!.Reglamento Intericy de!
Instituto de Transparencia, Acceso a [a Información Pública y Protacj^n de
Datos Personales del Estado de Puebla. /

\

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo

170, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públic^áS
Estado de Puebla. ^

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos én el artículo 172 de la Léy'deTrahsparenciáy
'I

I

i

Acceso a la Información Pública dél Estado de Puebla.
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Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido

en el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, toda vez que fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud

de que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden

público y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán, en su Informe

justificado manifestó:

“...PRIMERO. - Con fundamento en el articulo 183 fracción iii de la ley de transparencia

y acceso a la información pública del estado de puebla, se solicita sobreseer el presente

recurso toda vez que el mismo se modifica o revoque de tal manera que el recurso de

revisión quede sin materia." (sic)

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida

en el numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente el dia cuatro de marzo de dos mil

veinticuatro, envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en

la que se observa lo siguiente:

Solicito el nombramiento y CFDI de los últimos dos Contralores Municipales"(Sic)
Sí

que, la autoridad responsable, a través de la Dirección de Recursos

yHumanos, al momento de contestar la solicitud señaló que:

“Respecto al punto de su solicitud identificado con el numeral 1 De conformidad con el

152; 154; 156 Fracción III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la
infdrfñacíón Pública del Estado de Puebla y verificando el requerimiento de la solicitud
de información con número de folio 210442724000072 Se resuelve por parte de esta Área
Mministrativa que los requerimientos contenidos en su solicitud de información

^^^j^hstítuyen información pública y que derivado de las condiciones de la solicitud se

(^y^roparciona en el medio señalado por el solicitante.

(Transcribe solicitud)

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Se procede a otorgar contestación bajo los siguientes preceptos.

PRIMERO. Derivado de un minucioso análisis a la información solicitada se observa que
la misma hace referencia a Información considerada de carácter Público,

específicamente información de oficio contemplada en una Obligación de Transparencia
ARTICULO 77, FRACCION XVII denominada "CURRICULA DE FUNCIONARIOS" de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo que se
procede al otorgamiento de conformidad con el procedimiento establecido.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 154, 156 fracción II y 161 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, En caso de que
la información solicitada ya esté disponibie al público en medios impresos, tales como
libros, compendios, trípticos, registros públicos, archivos públicos, en formatos
electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, la Unidad de

Transparencia le hará saber al solicitante la fuente, lugar y forma en que puede
consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días
hábiles. Cuando la información se encuentre disponible en sitios web, la Unidad de

Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio donde se
encuentra la información solicitada en el mismo plazo.

Se procede a otorgar instrucciones a efecto de que el solicitante realice la consulta de

la información solicitada mediante Plataforma Nacional.de Transparencia.

ARTÍCULO 154...
ARTÍCULO 156...
ARTÍCULO 161...

TERCERO.

Instrucciones para el acceso y consulta a la información solicitada. “CURRICULA DE

FUNCIONARIOS
»t

\a) Ingresar a la dirección electrónica de Plataforma Nacional.

https://consultapublicamx.inai.org.mxA/ut-
web/?idSuJetoObigadoParametro-4427&idEntidadParametro-21&idSectorParametro=2

6

b) seleccionar el ejercicio 2023-04 Trimestre

V.

b) seleccionar el apartado denominado “CURRICULA DE FUNCIONARIOS
M

c) seleccionarla opción “Seleccionar todos
tt

d) dar clic en el botón CONSULTAR para visualizar la información.

Dentro de la tabla de información deberá situarse sobre el registro del Servidor Público
que desee conocer su Curriculum Vitae dar clic en cualquier región del registro de la ^a
posteriormente en el apartado de Hipervínculo dar clic para descargar.

Sin embargo, la persona solicitante Interpuso el presente recurso de revisión, en

el cual alegó lo siguiente: i

“no me entregan los CFDIS de manera electrónica ya que así es la forma en

, : : : H ^ :
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Por lo que, el sujeto obligado en el trámite del medio de impugnación remitió a la

persona recurrente un alcance de su respuesta, de fecha nueve de mayo de dos

mil veinticuatro, siendo la misma respuesta inicial, la cua! se encuentra descrita

en párrafos anteriores..

Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy persona inconforme, en el medio

que señaló para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no

haber desahogado la vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha

nueve de julio del año dos mil veinticuatro.

Bajo este orden de ideas, se observa que la autoridad responsable con la

ampliación únicamente reiteró su respuesta inicial; indicando el paso a paso para

obtener la información requerida por la persona recurrente a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia. Por tanto, el sujeto obligado no modificó

el acto al grado que este haya quedado sin materia, en virtud de que no se

encuentra resultado alguno en la Plataforma Nacional de Transparencia y sigue

sin atender lo solicitado por la persona recurrente. En consecuencia, no se

actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 183, fracción III,

de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de

Puebla, y el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En este punto, se citan los hechos acontecidos en ei presente

3to, tales como los términos de la solicitud de acceso
a la información, la

jesta del sujeto obligado, los motivos de inconformidad y el alcance de

xespijesta, mismos que quedaron transcritos en el anterior Considerando,

que el sujeto obligado manifestó en su informe justificado:

Se rinde informe con Justificación, manteniendo e¡ Sentido de ia Respuesta
otorgada Inicialmente solicitándose al instituto Transparencia, Acceso a la

Información Púbiica y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla

resuelva el presente Recurso de Revisión conforme a derecho y tomando en
consideración los argumentos y manifestaciones expuestas en el presente
informe, E informe justifica la respuesta otorgada en términos de transparencia y

Av 5 Ote 201, (?enxra.°7?tíüÍTÍueSiaf .mx

6



Honorable Ayuntamiento de Teziutlán
Nohemí León Islas

RR-0423/2024

210442724000072

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente;
Folio:E

¡NSTiTUTOCE 1RAÍJ5Pi.^viOA, ACCESO A lA
IN-rOtV.IAOON ítAUCA Y EK01E<X:C)N I3E
DAÍCSt’ERSavlLES Da ES'ADO DE PUEBLA

Al respecto y del estudio del presente Recurso de Revisión así como de la

inconformidad interpuesta y de los elementos subyacentes la misma, este Sujeto
Obligado comparece ante el Órgano Garante para rendir su Informe con

Justificación bajo los precepto establecidos en el artículo 175 fracción II y II de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla,

concluyendo que la respuesta otorgada al hoy recurrente fue valida y se ajustó a
los preceptos legales establecidos en la Ley Transparencia y Acceso a la
InformaciónPública del Estado de Puebla, no pasando inadvertido que la hoy
persona recurrente hace una manifestación ambigua ygeneral en la Inconformidad
expuesta, dado que no proporcionandodetalles para aclarary/o atenderde manera
precisa las inquietudes, dudas e inconformidadesderivadas de la contestación y
puesta de la información otorgada inicialmente. Por las razones antes citadas, se

mantiene ei sentido de la respuesta otorgada inicialmente.

SE MANTIENE EL SENTIDO DE LA RESPUESTA OTORGADA

Se procede a otorgar contestación bajo los siguientes preceptos

PRIMERO. Derivado de un minucioso análisis a la información solicitada se

observa que la misma hace referencia a Información considerada de carácter

Público, específicamente información de oficio contemplada en una Obligación de
Transparencia ARTÍCULO 77 FRACCIÓN XVII denominada “CURRUCULA DE

FUNCIONARIOS” de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, por lo que se procede al otorgamiento de conformidad con el

procedimiento establecido

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 154,156 fracción II y 161 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, En caso de

que la información solicitada ya esté disponible al público en medios impresos,
tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, archivos públicos, en
formatos electrónicos disponibles en Internet en cualquier otro medio, la Unidad

de Transparencia le hará saber al solicitante la fuente, lugary forma en que puede
consultar reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco
días hábiles. Cuando la Información se encuentre disponible en ^ios web, la
Unidad de Transparencia deberá indicarla dirección electrónica completa del sitio
donde se encuentra la información solicitada en el mismo plazo, j
Se procede a otorgar instrucciones a efecto de que el solicitante realice la consa1ía>.

de la Información solicitada mediante Plataforma Nacional de rransparenc/ar^2-^ \

\

(...) ARTÍCULO 154

(...) ARTÍCULO 156

(...) ARTÍCULO 161

TERCERO.

Instrucciones para el acceso y consulta a la Información solicitada. “CURRICULA DE

FUNCIONARIOS”

a) Ingresar a la dirección electrónica de Plataforma Nacional.

https://consultapubUcamx.inai.org.mx/vut-
web/?idSuJetoObigadoParametro=4427&idEntidadParametro-21&idSectorParame
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b) seleccionar el apartado denominado "CURRICULA DE FUNCIONARIOS"

c) seleccionar la opción "Seleccionar todos”
d) dar clic en el botón CONSULTAR para visualizar la información deseada,

dentro de la tabla de información deberá de situarse sobre el registro del Servidor Público del
que desee conocer su Curriculum Vitae dar clic en cualquier región del registro de la tabla
posteriormente en el apartado de Hipervfnculo dar clic para descargar." (sic)

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SGXtO. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes

dentro del presente asunto.

Por lo que hace a la persona recurrente ofreció el siguiente material probatorio:

DOCUWlENtAL PRIVADA: Consistente en copia simple de detalle de la solicitud

de información folio 210442724000072.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de Acuse de registro de

solicitud, folio 210442724000072, expedido por la Plataforma Nacional de

Transparencia.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de Acuerdo Resolutivo

de Inicio de Operación de la solicitud de información folio 210442724000072,

emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTÁL PRIVADA: Consistente en copia simple de requerimiento de

C^^nTórmación para contestar la solicitud de acceso folio 210442724000072 dirigido

i-la Dirección de Recursos Humanos, emitido por el Titular de la Unidad de

— Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de contestación del

^f^ea responsable a la solicitud de información folio 210442724000072, Oficio

número TEZ/RHUM-RSI/2024/084-DC, dirigido al solicitante.

, Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000
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DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simpie de Acuerdo Resolutivo

de Termino de Operación de la solicitud de información folio 210442724000072,

emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

El sujetó obligado ofreció y se admite ei siguiente material probatorio;

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de nombramiento

de la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, de fecha

veintiocho de diciembre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de captura de

pantalla de correo electrónico con alcance de respuesta a la solicitud de acceso

210442724000072, remitida vía correo electrónico por la Unidad de ■

Transparencia a la cuenta del solicitante, de fecha nueve de mayo de dos mil

veinticuatro, con un archivo adjunto denominado RR-0423 Alcance Recurrente-

scan^compressed.pdr

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de alcance de

respuesta de fecha nueve de mayo del dos mil veinticuatro, a la solicitud de

acceso folio 210442724000072 dirigido a la persona recurrente.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de Acuse de

registro de solicitud de acceso a la información folio 210442724000072, de fecha

cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, emitido por la Plataforma Nacional de

Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada JÍe acuerdo

resolutivo de inicio de operación de la solicitud de infdrmación

210442724000072.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de oficio de

requerimiento de información de la solicitud de acceso folio 21044272400Cípj^
dirigido a la Dirección de Recursos Humanos.

I

A

\
I

I
. ■ I .
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán
Nohemí León Islas

RR'0423/2024

210442724000072

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTITUTD DE TSAHEPASE'CA ACCtjO A LA

iHfcftf.voCN >v*iJCA y r^oiEíxróN o:
WTCK í«I!SQ>Al£S oa ES'AOO DE PUESA

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de oficio de

contestación de ia soiicitud de información foiio 210442724000072, dirigido ai

solicitante emitido por ia Dirección de Recursos Humanos.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en ia copia certificada de acuerdo

resolutivo de término de operación de la solicitud de información foiio

210442724000072.

Documentales privadas y públicas ofrecidas por las partes, que se les concede

valor probatorio pleno, en términos de los artículos 335 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado aplicados supletoriamente de conformidad

con el diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública

del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se

resuelve, en este considerando se advierte lo siguiente:

En primer lugar, ia hoy persona recurrente, remitió electrónicamente al sujeto

obligado una solicitud de acceso a la información, con número de folio

210442724000072 en la cual requirió el nombramiento y CFDI de los últimos

dos Contralores Municipales.

A lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al

^ responder la solicitud a la entonces persona solicitante, manifestó que es

información de carácter público, además de ser obligación de transparencia

>írrDntemplada en el artículo 77 fracciones XVII de la Ley de la materia, respecto

x^JJcyjRRICULA DE FUNCIONARIOS”, la cual se encuentra disponible en la

Plataforma Nacional de Trasparencia.

Sin ^bargo, iá^hoy persona recurrente interpuso el presente recurso de

X^visión, manifestando como acto reclamado la negativa de proporcionar la

' ■ información solicitada, respecto de los CFDIS.

. Tel: (222) 309 60 60 vwyw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Honorable Ayuntamiento de Teziutlán
Nohemí León Isias
RR-0423/2024

210442724000072

jtíTnuro Oc TsatíPA!>eiC-A accho a u

INKDflAViaOí BuajCA Y MOItCCÓN DE
DATOS DEL ESTACO DE PUEBLA

Respecto a la parte de la solicitud consistente en "So/Zc/to eínombramiento....de los

últimos dos Contralores Municipales"; la persona recurrente, en ningún momento

hace referencia o impugnación aiguna, por tanto, se considera consentida,

generando que no se lieve a cabo el estudio de la misma en la presente

resolución.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, manifestó que envió

al recurrente, un alcance a la respuesta original a través de la plataforma

Nacional de Transparencia, de fecha nueve de mayo del dos mil veinticuatro, en

la cual reiteró la respuesta inicial, manteniendo el rnismo sentido.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A,

fracción I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

Ayuntamientos, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federa!, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.

%

Por otra parte, ios numerales 3, 4, 7 fracciones XI, XIX, 8,12,16 fracción IV, 17,

142,145, 154 ,156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública el Estado de Puebla, determinan que el acceso a la información, es^pi-
derecho fundamental, reconocido en la Constitución Política de 'los Estados

Unidos Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protégelo y
garantizarlo. Por lo que, en aras de garantizar el mismo, los sujetos abados
tienen el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, ótórgando a

las personas solicitantes la información que les requieran relacionada con el

ejercicio de sus funciones, ya que, como se ha mencionado, es una obligación

entregar la información que hubieren generado a lá fecha cíe la solicitud","es decM
“i ' ' ■ ‘ . ! !'■ “-S

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos
Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 , ; Tel; 222) 309 60 60 www.itaípue.org.'mx
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán
Nohemí León Islas

RR-0423/2024

210442724000072

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

HSTiTU*0 D; ACCfSO A \A

INfCR‘.VlCCN HftUCa Y FíKJiecCÓN D€

DATOS F’^PSO^.iLES KLG'ADO DE PUEEI.A

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia.

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión

que nos ocupa, se observa que la persona recurrente alegó como acto

reclamado lo establecido en la fracción I del artículo 170 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, siendo la

negativa de proporcionar total o parcialmente la Información solicitada.

Ahora bien, en el presente asunto se observa que la persona recurrente en su

medio de impugnación señaló, no haber recibido los CFDIS. Al respecto, el sujeto

obligado señaló, de forma reiterada, tanto en su respuesta inicial como en el

alcance a la misma, e! paso a paso por medio del cual, a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, la persona recurrente podía acceder a la información

solicitada

De ahí que, el sujeto obligado proporciono los siguientes pasos:

• Ingresar a la dirección electrónica de Plataforma Nacional.

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-

web/?idSujetoObigadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&¡dSectorPara

metro=26

• Seleccionar el ejercicio 2023-04 Trimestre

^•--Seleccionar el apartado denominado "CURRICULA DE

J^NCIONARIOS”

/¡ • Seleccionar la opción “Seleccionar todos”

^ • Dar clic en el botón CONSULTAR para visualizar la información deseada.

Dentro de la tabla de información deberá de situarse sobre el registro del

Servidor Público del que desee conocer su Curriculum Vitae dar clic en cualquier

Wgión del registro de la tabla posteriormente en el apartado de Hipervínculo dar

clic para descargar.”

. Tel: (222) 309 60 60 www.ítaipue.Ofg.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán
Nohemí León Islas

RR-0423/2024

210442724000072

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

í^inUTO K T?WCP«£«3A. UXXSO A LA
=ttfiUCA r F90IBCOCN C€

DA íes PsasoTvAUs oa estado ce eucBla

Ahora bien, al ingresar a la liga proporcionada y seguir cada de uno de los pasos

indicados por el sujeto obligado se observa lo siguiente:
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán
Nohemí León Islas

RR-0423/2024

210442724000072

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:
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Sujeto Obligado:
Ponente;

Expediente:
Folio:

Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán
Nohemí León Islas

RR-0423/2024

210442724000072
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán
Nohemí León Islas

RR-0423/2024

210442724000072

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente;
Folio:

KSTTUTO CC T3s.*«yi.íe>«CA. ACCESO A lA

N-CR.'.WCJOl A£llCA V paOtECCCN D£
2A-CS PEP30VAJIS Oa ESPADO CE PUJELA
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De las anteriores capturas de pantalla, este órgano garante observa que la

información solicitada por la persona recurrente, en relación a los CFDIS de los

últimos dos contralores municipales, no se encuentra resultado alguno en la

Plataforma Nacional de Transparencia; en consecuencia, en términos de la

fracción IV, del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

REVOCAR la respuesta y la ampliación de la misma, otorgadas por el sujeto

obligado en la solicitud de acceso a la información con número de folio

210442724000072, para efecto de que entregue a la persona recurrente los

CFDIS de los últimos dos contralores; protegiendo en todo momento los datos

CT^érsonales que puedan contener dichos documentos, en términos de la Ley de

^*^--TransparencÍa y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; o en el caso

mismos se encuentren en algún sitio de internet deberá indicarle a este

último la fuente, lugar y la forma en que pueda consultarlos, reproducirlos o

Iquirirlos, es decir, establecer el paso a paso para acceder a los mismos,

el medio que seí|a^ó-paig3tal,g5ec|g„¡t3ipu3„,g^^Av5ü
I
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Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán
Nohemí León Islas

RR-0423/2024

210442724000072

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTffUTO C£ ■RííEPASeaSA, ACCÍ30* lA

IHtOV.AAOON fueuCA Y PTOT tCCON Dt
DATOS PG)S>Al£S ES'AOQ DE RABA

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado

deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo

que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su

notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no

mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas

para la verificación de ia misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se REVOCA la respuesta y el alcance de la misma, otorgadas por

el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la Información que se analizó, por

las razones y ios términos de lo establecido en el considerando SÉPTIMO de ia

presente resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad

de transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que'no

exceda dé diez días hábiles contados a partir del día-hábil siguiente a su

notificación, debiendo'informar a este instituto su cumplimiento, en un plazo no

mayor a tres días hábiles.

TorcerO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el i

a que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento proce^
oportuno.

me

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado

para tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de lmpugna<tón
> '■ ‘ ; ;■ r’i ' i'Mi

de la Plataforma Nacional de-^Transparencia, ál Titular i de la--UnidadvJíé
' i ■ 1 ; \ i ! i 1 '! i il r

dteafaSíl^F^nPtacd^^ rÜQGSr^bi^yWlt^íentO de Teziutláf):. 222) 309 eo 60'' www.ttaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán
Nohemí León Islas

RR>0423/2024

210442724000072

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

füTiTirO Oí TWÍISPA3CMCA ACCeSOA ÍA
iNfOWAiOCN íVtUCA Y ÍCC ÓN Di'
ÍAIOS PO!SO\4l£S ai £S’4DO DE PUEELA

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo

ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día diecisiete de julio de dos mil

'a’PÍ¡onI^Cpordlnador General Jurídico deveinticuatro, asistidos por Héctor

este Instituto.

I

RITA ELENA BAJ A

COMlSlOÑABA-PREStErÉNTE

NOHEMÍ LEéifíSNCISCOJAVIER GARCÍA

COMISIONADO

COJ •A

HÉCTOR ^RRA PILONI
COORDINADOR G^RAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-0423/2024, resuelto

en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el diecisiete de julio de dos mil veinticuatro.

PD3/NLI/GCRT/Resolución
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